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Intensidad
Precio mbimo

Tensión de~"Denomínaci6n Tarifa de ba~ de referencia -y máxima -...
STNl4 Simple 1,5(6) A 3x63,5/11OV 29.542
STNl4 Simple 5(20) A 3x63,5/11OV 29.542
STNl4 Simple 10(40) A 3x63,5/110V 29.542
STNl4 Simple 15(60) A 3x63,5/110V 29.542
STNI4 Simple 20(80) A 3x63,5/110V 31.122
STNl4 Doble 1,5(6) A 3x63,5/110 V 41.667
STNl4 Doble 5(20) A 3x63,5/110 V 41.667
STN14 Doble 10(40) A 3x63,5/11O V 41.667
STN14 Doble 15(60) A 3x63,5/110 V 41.667
STN14 Doble 20(80) A 3x63,5/11O V 43.248
STNl4 Doble 15(60) A 3x220/380 V 41.667
STNl4 Triple 1,5(6) A 3x63,5/11O V 59.532
STNl4 Triple 5(20) A 3x63,5/110 V 59.532
STN14 Triple 10(40) A 3x63,5/11O V 59.532
STNl4 Triple 15(60) A 3x63,5/110 V 59.532
STNl4 Triple 20(80) A 3x63,5/11O V 60.588
STNI4 Triple 15(60) A 3x220/380 V 59.532

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Tercero.-Se considera este conjunto de contadores la primera modi
ficación no sustancial sobre el modelo aprobado

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada· por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Director, Manuel Cadarso Mon
talvo.

15047 ORDEN de 18 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos el auto de la Audiencia
Nacional de 26 de febrero de 1988. en el recurso conten.
cioso-administrativo interpuesto por el Catedrático de Um~
versidad don Antonio Carlos Blesa Rodnguez, sobre nom
bramiento del interesado para una Cátedra de la
Universida;f de Granada.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Anto
nio Carlos Blesa Rodríguez, contra resolución de este Departamento,
sobre nombramiento para la Cátedra de «Fisiología Vegetal» de !a
Facultad de Farmacia de la. Universidad de Granada, la AudienCIa
Nacional, en fecha 26 de febrero de 1988, ha dietado auto. cuyo texto
es del siguiente tenor literal:

«la Sala acuerda: Que debía anular y anulaba las actuaciones de
ejecución de esta sentencia retrotrayénc!0S7 al momento ~e ~3 notifica
ción al. recurrente de la Orden de cumphmIento de 26 de JUnIO de 1986.
que deberá notificarse al mismo en la forma prevenida en el artículo 79
de la Ley de Procedimiento, a partir de cuyo momento comenzará a
contar el plazo posesorio indicado en la ~i~a ~ con~i?uándose por los
trámites necesarios hasta su total y definItiva eJecuClon.»

15046 ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se concede ai
Instituto de Bachillerato de Medina de Pomar- Vi//arcayo
(Burgos). la denominación de «Castella Vetula».

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato de
Medina de Pomar-ViUarcayo (Burgos), han acordado proponer gara
dicho Centro, la denominación de «CasteUa VetuJa». Visto el artículo 3. del
Reglamento Orgánico de los Institutos de Bachillerato, aprobado por
Real Decreto 264/1977. de 21 de enero «((Boletín Oficial del Estado» del
28); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), y el Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), que
aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los Centros
públicos de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profe
sional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Medina de Pomar-Villarcayo (Burgos), la denominación de «CasteUa
Vetula».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el SecreUirio general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Presión máxima de funcionamiento, en la forma: 2 bar.
Gases de líquidos a medir: Gasolinas, gasóleos, petróleos.
Suministro minimo, en la forma 5 litros.
Margen de temperatura de funcionamiento en la forma:

-10 ·C/+ 40 .c.
Signo de aprobación del modelo. en la forma:

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Director, Manuel Cadarsa Mon
taIvo.
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RESOLUCION de 20 de mayo de 1988. del Centro Español
de Metrología, por la que se autoriza la modificación no
sustancial del prototipo de contador de energía eléctrica,
marca «CR», modelo STN14, trifdsico, cuatro hilos. para
energía activa, sobrecargable al 400 por 100. de 15(60) A.
3x220/380 V; simple tanfa. doble aislamiento, 50 Hz.

Vista la petición interesada por la Entidad «RomaniUos Industrias
Eéctricas, Sociedad Anónima». domiciliada en la avenida de Nocedo,
número 14, de León, en solicitud de modificación no sustancial del
modelo de contador de energía eléctrica, marca «CR», modelo STNI4.
aprobade por Resolución de 22 de julio de 1987 (<<Boletín Oficia! del
Estado» de 17 de agosto),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Püblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y el Real Decreto 87511984, de 28 de marzo. ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Romanillos
Industrias Eléctricas, Sociedad Anónima», para modificar no sustancial
mente el contador de energia eléctrica, marca «CR», modelo STN14
trifásico, cuatro hilos, para energía activa, sobrecargable al 400 por 100:
de 15(60) A, 3x220/380 V. simple tarifa, doble aislamiento, 50Hz.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta al público y
caracteristicas del con/ounto de elementos que constituven la modifica-
ción no sustancial es a siguiente: . .

15044 RESOLUCIONde 20 de mayo de 1988, del Centro Español
de Metrología. por la que se autoriza la modificación no
sUSianciaJ del prototipo de contador de energía eléctrica
marca «Schiumberger», modelo TB7RJ. trifásico, tres hilos,
para energía reactiva, sobrecargable al 300 por 100, de
2,5(7,5)A, 3 x 110 V, simple tarifa. dobie aislamiento.
50 Hz.

Vista la petición interesada por la Entidad «Compañía para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad· Anónima»,
domiciliada en Vial Norte, número 5, de Montornés del Vallés (Barce
lona), en solicitud de modificación no sustancial del modelo de contador
de energía eléctrica marca «Schlumberger», modelo TB7R3, aprobado
por Resolución de 10 de abril de 1987 (<<Boletín Oficia! del Estado»
del 29),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiembre, y la recomendación 145. año 1963, de la C.E.l., ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Compañía
Data la Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad
Anónima», para modificar no sustancialmente el contador de energía
eléctrica marca «Schlumllergen>, modelo TB7R" trifisico. tres hilos, para
energía reactiva, sobrecaIEable a! 300 por lOO, de 2,5(7,5)A, 3x 110 V,
simple tarifa, doble aislamiento. 50 Hz.

Segundo.-La denominación, precio máximo de venta al público y
características del conjunto de elementos que constituyen la modifica
ción no sustancial, es la siguiente:

Denominación: TB7R3.
Tarifa: Simple.
Intensidad de base y máxima: 2,5{7,5)A.
Tensión de referencia: j x 3illr V.
Precio máximo de venta: 23.179 pesetas.

Tercero.-Se considera este conjunto de. contadores la primera modi
ficación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuano.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos que el modelo aprobado.

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Director, Manuel Cadarso Mon
talvo.
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla el citado
auto en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alam;nos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

BOE núm. 145

Dos. Las enseñanzas a que se refiere el punto antenor tendrán a
todos los efectos la misma validez académica que las enseñanzas
ordinarias.

Tercero.-La organización y desarrollo del programa se atribuye en
el ámbito de sus competencias, a los siguientes órganos del Mimst~rio
de Educación y Ciencia:

Uno. La organización, seguimiento y evaluación general a la
Dirección General de Centros Escolares. '

Dos. . ~l establecimiento de los cupos específicos de profesorado, a
la DITecclOn General de Personal y Servicios.

Tres. La organización, el seguimiento, la selección de Centros y la
adscripción del profesorado, a las respectivas Direcciones Provinciales.

Cuarto.-Las Direcciones Provinciales podrán adscribir Profesores a
los Centros que participan en el programa, dentro de los cupos
asignados, y según los requisitos o condiciones de preferencia que a
continuación se relacionan:

Uno. Profesores de Educación GeneraL Básica, funcionarios de
<arrera que acrediten estar en posesiól)"o en condiciones de obtener:

a) Titulo de' Licenciado o Diplomado en «Educación Física»,
b). La especialidad' en el área de· «Educación Físic3».

Dos. Los funcionarios del Cu~rpo" de Profesores de Educación
General Básica que se encuentren realizando Jos cursos de especializa
ción en el área de «Educación Físic3>i, convocados por sendas Ordenes
de 4 de junio de 1987 «<Boletin Oficial del Estado» del 9); o que
manifiesten por escrito su compromiso de participar en los próximos
cursos de especialización del mencionado área que convoque el Ministe-
rio de Educación y Ciencia. .

Tres. En todo caso, los Profesores de Educación General Básica
propietarios definitivos, que en anteriores convocatorias del programa
fueron adscritos a un Centro distinto al de su destino, podrán continuar
participando en el programa en su propio Centro.

Cuatro. Asimismo, podrán participar en el programa aquellos
Profesores, no funcionarios, que realicen la fase práctica del curso de
especialización en «Educación Física», en Centros públicos de EGB
convocados por Orden de 21 de abril de 1988 «<Boletín Oficial del
Estado» del 23). .

Quinto.-Los Profesores de «Educación Física» desarrollarán las
siguientes actividades:

Uno. Los Profesores de «Educa~ón FísiCa» dedicarán, sucesiva
mente, su horario a:

Primero.-Docencia directa a los distintos grupos de alumnos del
Ciclo Superior.

Segundo.-Según el número de unidades del Centro, docencia directa
y/o apoyo a los alumnos dd Ciclo Medio e Inicial por este orden.

Tercero.-Si aún dispone de horario lectivo podrá ampliar la imparti
ción de dichas enseñanzashasta tres horas en el Ciclo Superior.

Dos. La coordinación de las actividades deportivas extra~scolares
del Centro. En tal sentido, el Jefe de Estudios podrá computar de modo
flexible el horario de obligada permanencia en el Centro del Profesor de
«Educación Fisica» en función de las actividades extraescolares de
carácter deportivo que realice.

Tres. Todas aquellas actividades no lectivas propias de su condi
ción de Profesor del Centro.

Sexto.-La selección de los Centros se efectuará de acue~do con los
siguientes criterios: -

Uno. En él program~ participarán' los Cent~ospúblicos de Educa
ción General Básica de 17 unidades en .adelante, cuyos puestos de
trabajo docen tes de Profesores de «Educación FísiCa» no hayan resu¡'"
tado cubiertos por-el concurso de méritos convocado por la Orden de 28
de enero de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero) y que
figuren en la correspondiente relación aprobada por Orden de 18 de
enero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo).

Dos. Te~drán preferencia para su incorporación al programa los
Centros púbhcos de Educación General Básica y de Educación Especial
que ya venían participando en el mismo, al amparo de las Ordenes de
5 de junio de 1987 «<Boletín Oficial del Estado» del 12) v de 13 de junio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). -

Tres. Asimismo. podrán participar en el programa los restantes
Centros públicos de Educación General Básica y de Educación Especial,
en los términos establecidos en la presente Orden.

Séptimo.-Las Direcciones Provinciales podrán proponer al Ministe
rio de Educación y Ciencia para su posterior elevación a la Comisión
Mixta establecida en el Convenio entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y el de Cultura para la extensión de la «Educación Fisica
DeportiVID), la prórroga o establecimiento de nuevos convenios de
colaboración con otras Administraciones, Instituciones o Asociaciones
para la impartíción de dicha área en los Centros públicos de Educación
General Básica.
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15049 ORDEN de 14 de junio de 1988 por la que se regula la
implantación progresiva y experimental de la «Educación
Física» en Centros públicos de Educación General Básica
dependientes del Ministerio de EducaCión y Ciencia,
durante el curso 1988-89.

La Orden de 28 de enero del presente año «<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de febrero), sobre provisión de puestos de trabajo de
«Educación FísiCa» en los Centros públicos de Educación General
Básica, regula la cobertura de tales plazas por profesorado especialista.

Por otra parte, el acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de mar.o
de 1988, que ratifica el Convenio entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y el Ministerio de Cultura para el desarrollo del plan }ara la
extensión de la «Educación FísiCID)y el «Deporte» en lOS Cel'.tros
docentes no universitarios, establece un conjunto de medida ;'en m~teria
de nueva construcción, adaptación y mejora de instalaciones ~,;colares~

la actualización de los métodos, contenidos y horario de la mencionada
área, y la formación del profesorado especialista necesa, lo.

En el marco anteriormente señalado, el Ministerio de Educación y
Ciencia debe proseguir el programa experimental de implantación de la
«Educación Fisica» en los Centros públicos de Educación General
Básica para lograr que la impartición de dicha área corresponda a
profesorado con formación específica. hasta tanto se provean los puestos
de trabajo propios por el procedimiento de concurso.

En virtud de lo anterior, y en aplicación de lo dispuesto en el articulo
segundo del Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, el Ministerio de
Educación y Ciencia dispone:

Primero.-El programa de implantación progresiva y experimental de
la especialidad de «Educación FísiCa» en los Centros públicos de
Educación General Básica proseguirá durante el curso 1988-89, en los
términos establecidos en la presente Orden.

Segundo. Uno. Los programas, orientaciones, contenidos y sis
tema de evaluación del área {{Educación FísiCa» serán los previstos en
la reforma curricular del Ciclo Superior de la EGB y, en su caso, en el
programa experimental de reajuste de las enseñanzas mínimas de los
Ciclos Inicial y Medio. En los Centros específicos de Educación Especial
se tendrán en cuenta las adaptaciones curriculares apropiadas a los
alumnos de los mismos. .

ORDEN de 26 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la ·sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid de 30 de septiembre dé 1987, en
el recurso contencioso-administrativo interpueslo por don
Daltasar Bibiloni Llabrés y otros, sobre integraCIón en el
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Balta
sar Bibiloni Llabrés'y otros, contra resolución de este Departamento
sobre integración en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universita
rías, la Audiencia Territorial de Madrid, el> fecha 30 de septiembre de
1987, ha dictado sentencia, cuYo fallo es del siguiente tenor litera,!:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo respecto a los recurrentes dbn Baltasar Bibiloni Llabrés,
doña Amparo Sorribes Qil,don Adalberto Martinez Solaesa, don
Vicente San José Huguet, doña María del Carmen Rubín Martín,. doña
María Sol Hemández Martín, doña Constanza Velasco Santamariña y
doña Carmen Angulo Sánchez Prieto, debemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho las resoluciones impugnadas por ellos, y estimando
el recurso en cuanto a los recurrentes doña María del Amor Iriarte
Ugarte, doña María Lourdes Salaberria Caperochipi y don Nicolás Oriol
Alarcón, deliemos declarar y declaramos su derecho a ser integrados en
sus plazas en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias en los
términos de la disposición citada en el número 3.° de esta sentencia,
anulando, como anulamos, en cuanto a ellos la resolución recurrida; sin
hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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